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“Titulo |
De los centros de formacion técnica del Estado.

Articulo 1°.- Créanse los siguientes centros de formacién técnica:

a) Créase el Centro de Formaciéon Técnica de la Regién de Arica y Parinacota,
como persona juridica de derecho publico auténoma, funcionalmente
descentralizada, con personalidad juridica y patrimonio propio. El centro de
formacion técnica tendra su domicilio y desarrollara sus actividades académicas
para el otorgamiento del titulo de técnico de nivel superior en la Region de Arica y
Parinacota y se relacionara con el Presidente de la Republica a través del
Ministerio de Educacion.

b) Créase el Centro de Formacion Técnica de la Regién de Tarapacd, como
persona juridica de derecho publico autonoma, funcionalmente descentralizada,
con personalidad juridica y patrimonio propio. El centro de formacion técnica
tendra su domicilio y desarrollard sus actividades académicas para el
otorgamiento del titulo de técnico de nivel superior en la Regién de Tarapacay se
relacionara con el Presidente de la Republica a través del Ministerio de
Educacion.

c) Créase el Centro de Formacion Técnica de la Regién de Antofagasta, como
persona juridica de derecho publico auténoma, funcionalmente descentralizada,
con personalidad juridica y patrimonio propio. El centro de formacion técnica
tendra su domicilio y desarrollard sus actividades académicas para el
otorgamiento del titulo de técnico de nivel superior en la Regién de Antofagasta y
se relacionara con el Presidente de la Republica a través del Ministerio de
Educacion.

d) Créase el Centro de Formacién Técnica de la Regién de Atacama, como




persona juridica de derecho publico autbnoma, funcionalmente descentralizada,
con personalidad juridica y patrimonio propio. El centro de formacion técnica
tendrd su domicilio y desarrollard sus actividades académicas para el
otorgamiento del titulo de técnico de nivel superior en la Region de Atacamay se
relacionara con el Presidente de la Republica a través del Ministerio de
Educacion.

e) Créase el Centro de Formacién Técnica de la Regién de Coquimbo, como
persona juridica de derecho publico autonoma, funcionalmente descentralizada,
con personalidad juridica y patrimonio propio. El centro de formacion técnica
tendra su domicilio y desarrollard sus actividades académicas para el
otorgamiento del titulo de técnico de nivel superior en la Regién de Coquimbo y
se relacionara con el Presidente de la Republica a través del Ministerio de
Educacion.

f) Créase el Centro de Formacion Técnica de la Region de Valparaiso, como
persona juridica de derecho publico auténoma, funcionalmente descentralizada,
con personalidad juridica y patrimonio propio. El centro de formacion técnica
tendra su domicilio y desarrollard sus actividades académicas para el
otorgamiento del titulo de técnico de nivel superior en la Region de Valparaiso y
se relacionara con el Presidente de la Republica a través del Ministerio de
Educacion.

g) Créase el Centro de Formacién Técnica de la Regién Metropolitana de
Santiago, como persona juridica de derecho publico autbnoma, funcionalmente
descentralizada, con personalidad juridica y patrimonio propio. El centro de
formacion técnica tendra su domicilio y desarrollara sus actividades académicas
para el otorgamiento del titulo de técnico de nivel superior en la Regién
Metropolitana de Santiago y se relacionara con el Presidente de la Republica a
través del Ministerio de Educacion.

h) Créase el Centro de Formacién Técnica de la Region del Libertador General
Bernardo O’Higgins, como persona juridica de derecho publico autéonoma,
funcionalmente descentralizada, con personalidad juridica y patrimonio propio. El
centro de formacion técnica tendra su domicilio y desarrollara sus actividades
académicas para el otorgamiento del titulo de técnico de nivel superior en la
Regidn del Libertador Bernardo O’Higgins y se relacionara con el Presidente de la
Republica a través del Ministerio de Educacion.




i) Créase el Centro de Formacion Técnica de la Regién del Maule, como persona
juridica de derecho publico auténoma, funcionalmente descentralizada, con
personalidad juridica y patrimonio propio. El centro de formacion técnica tendra
su domicilio y desarrollara sus actividades académicas para el otorgamiento del
titulo de técnico de nivel superior en la Region del Maule y se relacionara con el
Presidente de la Republica a través del Ministerio de Educacion.

j) Créase el Centro de Formacion Técnica de la Regién del Biobio, como persona
juridica de derecho publico autbnoma, funcionalmente descentralizada, con
personalidad juridica y patrimonio propio. El centro de formacion técnica tendra
su domicilio y desarrollara sus actividades académicas para el otorgamiento del
titulo de técnico de nivel superior en la Regién del Biobio y se relacionara con el
Presidente de la Republica a través del Ministerio de Educacion.

k) Créase el Centro de Formacién Técnica de la Regiéon de La Araucania, como
persona juridica de derecho publico auténoma, funcionalmente descentralizada,
con personalidad juridica y patrimonio propio. El centro de formacion técnica
tendra su domicilio y desarrollard sus actividades académicas para el
otorgamiento del titulo de técnico de nivel superior en la Region de La Araucania
y se relacionara con el Presidente de la Republica a través del Ministerio de
Educacion.

[) Créase el Centro de Formacion Técnica de la Regién de Los Rios, como
persona juridica de derecho publico autbnoma, funcionalmente descentralizada,
con personalidad juridica y patrimonio propio. El centro de formacion técnica
tendrd su domicilio y desarrollard sus actividades académicas para el
otorgamiento del titulo de técnico de nivel superior en la Regién de Los Rios y se
relacionara con el Presidente de la Republica a través del Ministerio de
Educacion.

m) Créase el Centro de Formacién Técnica de la Region de Los Lagos, como
persona juridica de derecho publico autonoma, funcionalmente descentralizada,
con personalidad juridica y patrimonio propio. El centro de formacion técnica
tendra su domicilio y desarrollard sus actividades académicas para el
otorgamiento del titulo de técnico de nivel superior en la Regién de Los Lagos y
se relacionara con el Presidente de la Republica a través del Ministerio de
Educacion.




n) Créase el Centro de Formacion Técnica de la Region de Aysén del General
Carlos Ibafiez del Campo, como persona juridica de derecho publico autbnoma,
funcionalmente descentralizada, con personalidad juridica y patrimonio propio. El
centro de formacion técnica tendra su domicilio y desarrollara sus actividades
académicas para el otorgamiento del titulo de técnico de nivel superior en la
Region de Aysén del General Carlos Ibafiez del Campo y se relacionara con el
Presidente de la Republica a través del Ministerio de Educacion.

0) Créase el Centro de Formacion Técnica de la Region de Magallanes y
Antartica Chilena, como persona juridica de derecho publico auténoma,
funcionalmente descentralizada, con personalidad juridica y patrimonio propio. El
centro de formacion técnica tendra su domicilio y desarrollara sus actividades
académicas para el otorgamiento del titulo de técnico de nivel superior en la
Region de Magallanes y de la Antartica Chilena y se relacionara con el Presidente
de la Republica a través del Ministerio de Educacion.

Titulo Il
Disposiciones comunes

Articulo 2°.- Cada vez que en esta ley se sefiale “el centro de formacién técnica”,
“los centros de formacién técnica”’, “la institucion” o “las instituciones”, en dichas
expresiones deberan entenderse referidos los centros de formacion técnica
creados en el titulo anterior, indistintamente.

Articulo 3°.- Los centros de formacion técnica creados por el articulo 1° seran
instituciones de educacion superior estatales, de caracter regional, que tendran
por finalidad la formacion de técnicos de nivel superior, con énfasis en mejorar su
empleabilidad para que participen en el mundo del trabajo con trayectorias
laborales de alta calificacidon, mejorando asi su formacion e insercién en el ambito
social; en este sentido, también se incorporaré la formacion civica y ciudadana.
Asimismo, estos centros de formacion técnica tendran como objetivos contribuir al
desarrollo material y social de sus respectivas regiones, colaborando con el
fomento de la competitividad y productividad de estas.

Articulo 4°.- Los centros de formacion técnica deberan:




a) Entregar formacién pertinente a través de una vinculacion efectiva con el
sector productivo de su regién, orientada hacia el desempefio en el mundo
laboral, el desarrollo de habilidades interpersonales y el pleno conocimiento de
derechos y deberes laborales vigentes.

b) Incorporar en el disefio de su modelo formativo las caracteristicas de sus
estudiantes, a fin de facilitar su retencién, promocion, egreso y titulacion.

c) Articular trayectorias formativas con otros niveles educacionales y, en
particular, con los niveles de ensefianza media técnico profesional y ensefianza
profesional y universitaria.

d) Colaborar activamente entre si y con las universidades del Estado para el
cumplimiento de sus fines.

e) Promover la actualizacibn permanente de su cuerpo académico, directivo y
funcionario.

f) Entregar una formacion pluralista, inclusiva, laica, democratica y participativa.
Sin perjuicio de lo establecido en la letra d), las entidades siempre podran

colaborar con otras instituciones de educacion superior acreditadas
institucionalmente.

Articulo 5°.- Cada centro de formacion técnica se vinculard con una universidad
del Estado acreditada institucionalmente de acuerdo a la ley N°20.129 o el
instrumento que lo reemplace, domiciliada en la misma regién, que sera definida
por decreto supremo expedido a través del Ministerio de Educacion. En caso de
gue no hubiere una universidad del Estado en la region o no esté acreditada
institucionalmente, podra ser una de aquellas establecidas en el articulo 3° del
decreto con fuerza de ley N°2, de 1985, del Ministerio de Educacién, siempre que
cumpla el requisito de estar acreditada institucionalmente.

En todo caso, si hubiere mas de una opcién, se preferira aquella universidad que
esté acreditada por mayor numero de afios y areas, o aquella que tenga mayor
presencia en carreras tecnoldgicas.




En el 6rgano colegiado superior de los centros de formacién técnica habra, a lo
menos, un representante nombrado por el rector de la universidad vinculada.

La vinculacion a que hace referencia el presente articulo tiene como objeto
contribuir, en conjunto, al desarrollo de la regién en la que se asientan, establecer
programas de acceso especial para los egresados de los centros de formacion
técnica y articular trayectorias formativas pertinentes.

El vinculo entre el centro de formacion técnica y la universidad tendra, al menos,
un caracter docente y curricular, basado en el apoyo metodoldgico y pedagdégico
mutuo entre ambas instituciones para el desarrollo docente y profesional de sus
profesores y la integracién de las mallas curriculares, contemplando la posibilidad
de proseguir estudios superiores en la universidad estatal asociada.

Articulo 6°.- Un reglamento del Ministerio de Educacién, que debera ser firmado
por el Ministro de Hacienda, establecera los mecanismos e instrumentos de
coordinacion y colaboracion entre los centros de formacion técnica, y de estos
con las universidades del Estado y el Ministerio de Educacion, de acuerdo a lo
establecido en el articulo 4°, letra d), los cuales tendran como objetivos
principales la movilidad de los estudiantes, la articulacibn de trayectorias
formativas, la realizacion de investigaciones y estudios conjuntos, y el intercambio
de experiencias sobre modelos formativos y vinculacién con el medio, entre otros.
El reglamento regulara, ademas, la forma de acceso de los estudiantes a los
centros de formacion técnica, el modo en gue estas instituciones se vincularan
con el medio, especialmente con los sectores productivos regionales y
nacionales, y con las autoridades y organismos encargados de definir las
estrategias de desarrollo nacional, regional y local.

La coordinacién y articulacion podré llevarse a cabo, entre otras formas y segun
lo dispuesto por el articulo 13 de esta ley, a través de una asociacion conformada
por los diferentes centros de formacién técnica donde estos, representados por
sus rectores, coordinen, entre otras, actividades de vinculacién con el medio y el
entorno laboral, acciones conjuntas referidas al bienestar de sus estudiantes,
coordinacién de gestion y desarrollo mancomunado entre las unidades
académicas de cada disciplina.




Articulo 7°.- En el cumplimiento de sus funciones, el centro de formacion técnica
podré otorgar titulos técnicos de nivel superior y otras certificaciones propias de
su quehacer, no conducentes a titulo profesional o grado académico.

Asimismo, podra impartir diplomados, cursos, programas o actividades formativas
dirigidas principalmente a los trabajadores de su regién, asi como actividades de
educacion continua, a fin de que obtengan acreditacion de competencias o
certificaciones estandarizadas dentro de su area.

Para el otorgamiento de cualquier titulo que requiera préactica profesional, sera
responsabilidad del centro de formacién técnica asegurar oportunidades de
practicas laborales a sus estudiantes, preferentemente en la regién en la que se
encuentre domiciliado.

Articulo 8°.- El rector de los centros de formacién técnica serd su maxima
autoridad y su representante legal.

Articulo 9°.- Seran académicos del centro de formacién técnica quienes tengan
un nombramiento vigente y cumplan los demas requisitos que establezca el
reglamento.

Articulo 10.- Un reglamento general, aprobado de acuerdo a lo que establezca el
estatuto del centro de formacion técnica, regulara los derechos y deberes del
personal académico, su ordenamiento jerarquico y las formas de ingreso,
jerarquizacion, calificacion y permanencia.

Articulo 11.- El personal del centro de formacion técnica tendra la calidad de
funcionario publico y se regira por el estatuto del centro de formacion técnica; los
reglamentos especiales, si los hubiere, y supletoriamente por las normas
generales.

De la forma establecida en sus estatutos, el centro de formacion técnica podra
fijar y modificar la planta de todo su personal.

Las remuneraciones del personal de los centros de formacion técnica seran
fijadas de acuerdo a las normas organicas de cada uno de ellos.




Articulo 12.- El patrimonio del centro de formacion técnica estara constituido por:

a) Los aportes que anualmente le asigne la ley de Presupuestos del Sector
Publico y los que otras leyes le otorguen.

b) Los montos que perciba por concepto de matricula, aranceles, derechos de
examenes, certificados, estampillas y solicitudes, y toda clase de cuotas
extraordinarias que deban pagar sus estudiantes.

¢) Los ingresos que perciba por los servicios que preste.

d) Los bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales, que se le
transfieran o adquiera a cualquier titulo.

e) Los frutos, rentas e intereses de sus bienes y servicios.

f) La propiedad intelectual e industrial que genere y los derechos que de ella se
deriven.

g) Las herencias o legados que acepte, lo que debera hacer siempre con
beneficio de inventario. Dichas asignaciones hereditarias estaran exentas de toda
clase de impuestos y de todo gravamen o pago que les afecte.

h) Las donaciones que acepte, las que estaran exentas del tramite de insinuacién
y de toda clase de impuesto o gravamen que las afecte.

Articulo 13.- El centro de formacion técnica estara exento de cualquier impuesto,
contribucidn, tasa, tarifa, patente y otras cargas o tributos.

Asimismo, tendra la facultad de crear y organizar, con otras personas naturales o
juridicas nacionales, extranjeras o internacionales, asociaciones, sociedades,
corporaciones o fundaciones cuyos objetivos correspondan o se complementen
con los del centro de formacién técnica. Estas operaciones no podran
comprometer en forma directa o indirecta el crédito o la responsabilidad financiera
del Estado, sus organismos, los gobiernos regionales y las municipalidades.

Ley N° 18.681, de 1987, que establece normas complementarias de

Titulo I




administracién financiera, de incidencia presupuestaria y personal.

Articulo 99.- Otérganse a las siguientes Universidades e Institutos Profesionales:

Universidades de Chile, Universidad de Santiago, Universidad de Tarapaca,
Universidad de Antofagasta, Universidad de Atacama, Universidad de La Serena,
Universidad de Valparaiso, Universidad de Talca, Universidad de Bio-Bio,
Universidad de La Frontera, Universidad de Magallanes, Universidad Arturo Prat,
Universidad de Playa Ancha, Universidad Metropolitana, Instituto Profesional de
Santiago, Instituto Profesional de Chillan, Instituto Profesional de Valdivia e
Instituto Profesional de Osorno, las facultades que siguen:

a) Prestar servicios remunerados, tales como asistencia técnica, investigacion y
de toda otra clase, a personas naturales o juridicas de derecho publico o privado,
nacionales, extranjeras o internacionales, en las areas de conocimiento o de
competencia de los respectivos organismos,

b) Ejecutar actos y celebrar contratos que, estando orientados a mantener, a
mejorar 0 acrecentar las condiciones de funcionamiento y operatividad de la
entidad de Educacion Superior, puedan implicar también contribucion a su
financiamiento o incremento de su patrimonio.

Para los efectos consignados en este articulo, las entidades de Educacion
Superior a que alude esta ley, podran contratar personas, determinar honorarios
y remuneraciones y establecer las condiciones en que se llevaran a efecto las
respectivas prestaciones de servicios.

Los recursos gue integran el patrimonio de las Universidades o de los Institutos

Disposiciones finales
Articulo 14.- Modificase el articulo 99 de la ley N°18.681, de la siguiente forma:

a) Intercélase en el inciso primero entre las palabras “Universidades” y “e”, la
frase “, Centros de Formacion Técnica”.

b) Intercalase en el inciso primero entre las palabras “Metropolitana,” e “Instituto”
lo siguiente: “Centro de Formacion Técnica de la Region de Arica y Parinacota,
Centro de Formacion Técnica de la Regién de Tarapaca, Centro de Formacion
Técnica de la Regién de Antofagasta, Centro de Formacion Técnica de la Regién
de Atacama, Centro de Formacion Técnica de la Region de Coquimbo, Centro de
Formacion Técnica de la Regién de Valparaiso, Centro de Formacién Técnica de

la Regidn Metropolitana de Santiago, Centro de Formacion Técnica de la Regién
del Libertador General Bernardo O’Higgins, Centro de Formaciéon Técnica de la

Reqién del Maule, Centro de Formacién Técnica de la Regiéon del Biobio, Centro
de Formacion Técnica de la Region de La Araucania, Centro de Formacion

Técnica de la Regién de Los Rios, Centro de Formacion Técnica de la Region de
Los Lagos, Centro de Formacién Técnica de la Reqgiéon de Aysén del General

Carlos lbanez del Campo vy Centro de Formacién Técnica de la Regiéon de
Magallanes y Antartica Chilena,”.
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Profesionales mencionados en esta ley, segin corresponda, seran administrados
de acuerdo con su legislacion organica y reglamentaria, y sus disponibilidades
presupuestarias.

Articulo 15.- La ley de Presupuestos de cada afio establecera el monto del aporte
fiscal que se destinard a los centros de formacién técnica estatales que crea esta
ley.

Mediante decreto del Ministerio de Educacién, visado por el Ministro de Hacienda,
se fijara el monto de este aporte que correspondera anualmente a cada una de
dichas instituciones.

Disposiciones transitorias

Articulo primero.- Facultase al Presidente de la Republica para que, dentro del
plazo de tres meses contado desde la fecha de publicaciéon de esta ley, mediante
decreto con fuerza de ley expedido a través del Ministerio de Educaciéon y
suscrito por el Ministro de Hacienda, fije normas de caracter obligatorio que
deberan contener los estatutos de los centros de formacion técnica, las que
deberan tratar las siguientes materias:

a) La forma de gobierno de la institucion, los procedimientos para la designacion
y remocion de sus autoridades de gobierno y administracion, y la forma de
integracion de los organismos colegiados, uno de los cuales debera considerar
representantes del sector productivo regional, indicandose la forma de su
designacion, asi como las atribuciones fundamentales que correspondan a unos
y otros. Estas atribuciones podran especificarse mediante reglamento u otra
normativa interna que el centro de formacion técnica dicte al efecto.

El rector deberd nombrarse por decreto supremo expedido por intermedio del
Ministerio de Educacién, en conformidad con las disposiciones estatutarias.
Duraré cuatro afios en sus funciones y podra ser reelecto por una vez para el
periodo inmediatamente siguiente. El procedimiento y forma de esta eleccion
estara en estas normas y en el reglamento que al efecto dicte cada una de estas
instituciones.

b) La estructura académica y administrativa de la institucibn, asi como los
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procedimientos para crear, modificar y suprimir en todo o parte dicha estructura,
planes, programas y carreras, para otorgar los titulos técnicos de nivel superior a
que estos conducen y para otorgar otras certificaciones.

Articulo segundo.- Facultase al Presidente de la Republica para que, dentro del
plazo de un afio desde la fecha de publicacion de esta ley y mediante uno o0 mas
decretos con fuerza de ley, expedidos a través del Ministerio de Educacion, los
gue también deberan ser suscritos por el Ministro de Hacienda, dicte las normas
estatutarias que regularan la organizacién, las atribuciones y el funcionamiento
del Centro de Formacién Técnica de la Regién de Arica y Parinacota, del Centro
de Formacion Técnica de la Region de Tarapacd, del Centro de Formacién
Técnica de la Regién de Antofagasta, del Centro de Formacién Técnica de la
Region de Atacama, del Centro de Formacion Técnica de la Region de
Coquimbo, del Centro de Formacion Técnica de la Region de Valparaiso, del
Centro de Formacién Técnica de la Regién Metropolitana de Santiago, del Centro
de Formacion Técnica de la Region del Libertador General Bernardo O’Higgins,
del Centro de Formacién Técnica de la Region del Maule, del Centro de
Formacion Técnica de la Region del Biobio, del Centro de Formacion Técnica de
la Regién de La Araucania, del Centro de Formacién Técnica de la Regién de Los
Rios, del Centro de Formacion Técnica de la Regién de Los Lagos, del Centro de
Formacion Técnica de la Region de Aysén del General Carlos Ibafiez del Campo
y del Centro de Formacion Técnica de la Region de Magallanes y Antartica
Chilena.

En el o los decretos con fuerza de ley a que se refiere el inciso anterior, debera
ademas establecerse la respectiva fecha de iniciacion de actividades académicas
de estos centros de formacion técnica y la comuna en que se domiciliara.

Para efectos de lo sefialado en el inciso precedente y dentro de los ciento
ochenta dias contados desde la fecha de publicacién de esta ley, el rector de
cada uno de los centros de formacion técnica presentard al Ministerio de
Educacion el proyecto de estatuto del centro de formacion técnica. De
conformidad al articulo transitorio anterior, este debera contener, ademas de las
normas de caracter obligatorio, a lo menos disposiciones relativas a:

a) El procedimiento para la elaboracién de su proyecto de desarrollo institucional.

b) Los requisitos para postular, asumir y,0 ejercer los cargos directivos que
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sefale.

c) Las normas o mecanismos fundamentales de evaluacibn y promocion
académica e institucional.

d) Las normas para fijar y modificar la planta de todo el personal de la institucion.

e) El procedimiento para fijar y modificar las normas con arreglo a las cuales se
determinaran las remuneraciones de todo el personal de la institucion.

f) El procedimiento para fijar y modificar el reglamento general de académicos y
demas personal de la institucion, si correspondiere.

g) El procedimiento para la elaboracion de sus presupuestos y los 6rganos
encargados de su aprobacion y gestion.

h) El procedimiento para proponer una reforma a los estatutos, de acuerdo a la
ley, y los mecanismos de ratificacion democratica por parte de toda la comunidad
del centro de formacion técnica.

i) La forma en gque la institucion prestara servicios de asesorias y consultorias a
terceros resguardando que no afecten los intereses del Estado.

j) Las autoridades de la institucion que poseeran la calidad de ministro de fe.

Articulo tercero.- Mediante decreto supremo expedido a través del Ministerio de
Educacion, el Presidente de la Republica nombrara, dentro de los treinta dias
siguientes a la publicacion de la presente ley, al primer rector de cada uno de los
centros de formacion técnica, sefialando la forma en que sera contratado. El
rector durard cuatro afios en el cargo, tras los cuales se procederd a la eleccion
de rector de conformidad a lo que se establezca en los estatutos del centro de
formacion técnica. El primer rector no podra presentarse a la primera eleccion. El
Presidente de la Republica también dictara las normas necesarias para el
funcionamiento del centro de formacidén técnica hasta la publicacion de sus
estatutos.

Articulo cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 6° de la presente ley,
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cada centro de formacion técnica estatal, desde la fecha en que comience a
operar y hasta que obtenga la acreditacion institucional que regula la ley
N°20.129, o la figura afin que la reemplace, sera tutelado y acompafiado por una
universidad del Estado, preferentemente domiciliada en la misma regiéon y
acreditada institucionalmente de acuerdo a la ley N°20.129. La mencionada
universidad sera designada por el Ministerio de Educacion mediante decreto
supremo.

Excepcionalmente, en caso de que no hubiere una universidad del Estado en la
region o no esté acreditada institucionalmente, podrd ser una de aquellas
establecidas en el articulo 3° del decreto con fuerza de ley N°2, de 1985, del
Ministerio de Educacion, siempre que cumpla el requisito de estar acreditada
institucionalmente.

Cada centro de formacion técnica estatal deberd someterse, en un plazo maximo
de seis afios contado desde que comience a operar, al proceso de acreditaciéon
que establece la ley N°20.129 o el instrumento que lo reemplace, y debera ser
acreditada, al menos, en las areas institucional y de vinculacion con el medio.

Desde que comience a operar y hasta que obtenga su acreditacion, sera
supervisado por el Consejo Nacional de Educacién, el que evaluara el avance y
concrecién del proyecto educativo, a través de variables significativas de su
desarrollo, tales como docentes, didacticas, técnico pedagodgicas, programas de
estudios, recursos fisicos y de infraestructura, econdémicos y financieros,
necesarios para otorgar el servicio, la articulacién y vinculaciones establecidas en
esta ley.

Articulo quinto.- EI mayor gasto fiscal que implique la aplicacion de esta ley en su
primer afio de vigencia se financiara con cargo al presupuesto del Ministerio de
Educacion vy, en lo que faltare, con cargo a los recursos de la Partida 50 Tesoro
Publico.

Articulo sexto.- Para armonizar la coexistencia de los nuevos centros de
formacién técnica estatales con los centros de formacion técnica que pertenecen
a universidades estatales, estos Ultimos deberan transformarse en personas
juridicas sin fines de lucro en el plazo de dos afios contado desde la entrada en
vigencia de esta ley.”.
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